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DE LOS DELINCUENTES.
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Nombres de los 
delincuentes.

.

Su sexo.

Edad.

Estado.

Naturaleza. Domicilio. Residencia. Profe
sión.

Estado
mental.

Medios 
de subsistencia.

Clase. Instrucción. Destino.

DE LOS DELITOS PUBLICOS.

DE
Núm. 2.®

LESA MAGESTAD DIVINA. DE
Núm. 3.°

LESA MAGESTAD HUMANA.

N
úm

ero de los 
delincuentes. 

|

Contra la Religión. Contra sus Ministros. Contra los Templos , co
sas sagradas y religiosas.

i
Contra la persona 6 vida 

sagrada del Rey.
Contra su soberanía. Contra su libre ejercicio.

-

DELITOS PUBLICOS.

DE TRAICION AI RF.Y CONTRA LA SEGURIDAD EXTERIOR DEL ESTADO. ]1E TRAICION AL REY CONTRA EL ORDEN Y SEGURIDAD INTERIOR.

Núnu 4*°

íilc O

Connivencias, relaciones 
ó tramas contra la inde

pendencia-del Estado.

Auxilios de.todas clases 
pregados á los enemigos 

de la independencia 
del Estado.

Hacer armas y derruí 
actos directamente 
ofendan la independen

cia del Estado.

Conspiraciones. Rebeliones. Sediciones. Asonadas.



I ....
DELITOS PUBLICOS.

uo^r
CONTRA LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA Y SUS MINISTROS.

Núm. 6.a

I
i

/ ■

I

Resistencia á la ejecución de 
las sentencias ó preceptos 

judiciales.

«a '"

Actos contra los magistrados 
en el ejercicio dé .sus funcio
nes, por violencias, ultrajes, 

ó falta de respeto.

Cohecho. 1 Prevaricación. Arbitrariedad en los proce-, 
dimientos.

I'N

DELITOS PUBLICOS.

I CONTRA LA FE PÚBLICA Y PRIVADA.

ATúm. 7:6

Falsificación de signos 
públicos, como los de 
la deuda del Estado 

y establecimientos 
públicos.

Falsificación de se
llos públicos.

De documentos 
públicos.

De sellos, escri
turas ó firmas 

privadas.

Suposición de dig
nidad ó empleo 

público.

Suposición de una 
persona por otra.

Perjurio. Falsas declaraciones.

DELITOS PUBLICOS.

DE INCONTINENCIA.

Núm. 8.°

Adulterio. Estupro. Incesto. Bigamia. Sodomía. Bestialidad. Prostitución. Lenocinio,

DELITOS PUBLICOS.

CONTRA LAS BUENAS COSTUMBRES.
Núm. 97
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Juegos prohibidos. Obscenidades. Blasfemias. Embriaguez. Vagancia.
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DELITOS PRIVADOS.

Núm. 10.

De armas.

POR EXPESmClOX é L'SO DE KPIíCTOÍ» PROHIBUNM.

De libros. De materias prohibidas.

DELITOS PRIVADOS.

• COSTRA LAS PERSONAS.

Núm. II*

o- c- Homici- 
cp | dios sim- 
£ o 1 pies.
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Cualifica
dos.

Volunta
rios.

Casuales. Heridas 
de todas 
ciases.

Malos tra
tamientos.

De safios. Suicidios. Infantici
dio.

Exposi
ción de 
párvulo.

Rapto. Forza
miento.

Ultrajes de 
hccao.

\ if’ len- 
; i a s c n-

rra ;,i> 
pcrsoi.os.
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DELITOS PRIVADOS.

CONTRA LA OPINION.

lint. 12.

I
Injurias de todas clases. ifamacion simple. Difamación calumniosa.

DELITOS PRIVADOS.

CONTRA IA PROl'ILI'AIC

A úm. 13.

y | Robos 
j?“ simples.
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Cualifica* En la En despo* En cua- Ffpre- Hurtos. Si mples. Cualifica- Incendio. Destruc- Engaños. Abusos Usuras.
dos. corte. blado. drilla. síon de dos con cion por. de con-

tod.lS SUS expresión violencia! fianza.
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CIRCUNSTANCIAS DEL DELITO.

Núm. 14-

fl
g Oo n.
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Causa impulsiva 
de la perpetra
ción del delito.

Relacionaren-, 
tre el delincuen
te y el ofendido 
por el delito.

Premeditación 
en la comisión 

del delito.

Perpetración del deli
to , en riña, á sangre 
fria, por provocación, 
en el acceso de alguna 
pasión, ó por otro 

cualquier motivo.

Delitos 
involuntarios 

ó casuales.

/

Cooperación 
en el delito, 
como autor , 
cómplice , au
xiliador ó en

cubridor.

Sitio del delito, hora, instru
mento y medios de su 

perpetración.

Clase, 
sexo , edad 
de la perso* 
na ofendida 
por el delito.

Publicidad
ó secret.o en 
la consuma

ción del, 
delito.

t»

DE LAS REINCIDENCIAS.

Núm. 15.

Reincidentes en el mismo ú otro deli
to , con expresión de todas las circuns

tancias de este, enunciadas.

Sitio 6 establecimiento donde estuvie
ron los reincidentes, ó sufrieron las 

anteriores penas.

Tiempo que medió en 
cias entre la comisión 

delito.

las reinciden- 
de uno y otro

Causas de Jas reincidencias compara
das con los móviles del delito an

terior.

i nn j r i (. .
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DE LAS CAUSAS Y DE LAS PENAS.
t

Y núm. 16.
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Tiempo que duró la 
prisión de los conde
nados ó absueltos por 

pender , sus causas.

Condenados en suma-* 
rio ó por plenario, 
por pruebas plenas de 
convicción ó confe
sión , y los que lo han 
sido por presunciones 

ó indicios.

Número de procesa
dos condenados, nú
mero de los absueltos, 
expresando el número 

de varones y hem
bras.

Causas en las 
sentencia primera 
ya sido confirmada ó 

revocada por la se
gunda.

que la’Condenados á la pena’Expresión de las pe-!Expresion de ájbs in- * 
era ha- fija de la ley, ó á pe- ñas impuestas á cada dultados , de Tas cir- 

unó dé los delincuen-cunstancias de estos, yi medias.
tes, con distinción de 
las infamantes y de 

la de muerte.

clase del delito que 
cometieron.

EN LA IMPRENTA REAL.


